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1400 ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por ¡a que 
se modifica a la firma «Corberó, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapa de acero, tubo de cobre, 
chapa de cobre, latón en barra, zamak, chapa de 
aluminio y la exportación de calentadores a gas y 
caldera mural para calefacción.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Corberó, S. A.*, solicitando 
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de chapa de acero, tubo de cobre, chapa 
de cobre, latón en barra, zamak, y chapa de aluminio, y la 
exportación de calentadores a gas y caldera mural para cale
facción, autorizado por Orden ministerial de 29 de junio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,-

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Corberó, S. A.», con domicilio en ca
lle Baronesa de Malda, 56, Esplugas de Llobregat (Barcelo
na), y ÑIF A-08145872, en el sentido de modificar las siguientes 
cantidades del cuadro anexo:

Donde dice «Tubo de 12 mm.»:

Grupo II 
243

4,1 3

Corresponde a la casilla inferior de «Tubo de 14 mm.*.

Donde dice «Chapa Cu 0,4 F-22»:

Grupo IV 
1,491

4 12,5
Corresponde a la casilla inferior de «Chapa Cu 0,4 F-25».

Donde dice «Chapa Cu 0,4 F-25»;
Grupo III 

. 538
4,1 11,9

Debe decir «Chapa Cu, 0,4 F-25»;

Grupo III 

588
4,1 11,9

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 29 de junio de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» del 25 de agosto), quo ahora se mo
difica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación

1401 ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Alfombras Boyer, S, A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras textiles sintéticas 
discontinuas acrílicas sin cardar, peinar, ni haber 
sufrido otra operación preparatoria del hilado de 
dralón y acrilán, y la exportación de alfombras 
y moquetas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alfombras Boyer, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fibras textiles sintéticas disconti
nuas acrílicas sin cardar, peinar, ni haber sufrido otra operación 
preparatoria del hilado, de dralón y acrilán, y la exportación 
de alfombras y moquetas, autorizado por Orden ministerial de 
2 de noviembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado* del 15) 
y prorrogado por Orden ministerial de 24 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar desde el 15 de noviembre de 1983 hasta 
el 00 de junio de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Alfombras Boyer, S. A.», con domicilio en 
avenida Elche, kilómetro 49,500, Crevillente (Alicante), y núme
ro de identificación fiscal A.03022498.

Segundo.—El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de exportación y en la correspondiente 
hoja de detalle, por cada producto exportado, las composiciones 
de las materias primas empleadas, determinantes-del beneficio 
fiscal, así como calidades, tipo (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan do otras 
similares, y que en cualquier caso deberán coincidir respec
tivamente dbn las mercancías previamente importadas o que 
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio _ 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de. diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

1402 ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Envases Metálicos Rio
janos Moreno, S. A.», el régimen de tráfico de 

perfeccionamiento activo para la importación de 
hojalata y chapa cromada, y la exportación de 
botes vacíos y llenos de conservas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Envases Metálicos Riojanos 
Moreno, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de hojalata y chapa cro
mada y la exportación de botes vacíos y llenos de conservas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Envases Metálicbs Riojanos Mo
reno, S. A.», con domicilio en Calahorra (Logroño) y número 
de identificación fiscal A-26003020, exclusivamente bajo el siste
ma de admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Hojalata en plancha, sin obrar, de diversos recubrimien

tos de estaño, de (0,25 a 1,35 lbs), tanto normal como diferen
cial, en espesores entre 0,15 y 0,49 milímetros, de la posición 
estadística 73.13.64.

2. Chapa cromada, en planchas, con distintos espesores de 
la capa de recubrimiento, de espesores comprendidos entre 0,15 
y 0,49 milímetros, de la P. E. 73.13.82.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Envases cilindricos, rectagulares u ovales, de gran varie

dad de formatos, tanto vacíos como llenos de conservas.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de la mercancía de importación 

contenida en los productos de exportación, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, 111,11 kilogramos de dicho producto.

b) Como porcentajes de pérdidas, se establece el 10 por 
100 en concepto de subproductos, adeudables por las posiciones 
estadisticas 73.03.30 ó 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación e! porcentaje en peso, espesor 
y tipo de recubrimiento, tanto de las planchas de hojalata 
como de las planchas de chapa cromada, determinantes del 
beneficio fiscal, realmente contenidas en cada tipo o modelo de 
envase a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime convenien
te realizar, pueda autorizar el libramiento de las correspon
dientes hojas de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su -caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fueTa del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos


